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Madrid, Cundinamarca. Junio dos (2) de dos mil veintitrés 
(2023). – ῼ 

PROCESO:  2543040030012023-0085 

Previa resolución de la instancia, advertida la omisión de 
registrarse en la carpeta la constancia de notificación, termino de la misma 
y escrito de réplica, se impone requerir a la secretaria para que actualice la 
carpeta e incorpore los documentos omitidos, necesarios para resolver la 
instancia en cuanto la apoderada de la parte demandante EDGAR 
ALEJANDRO CORTÉS SANTA replica un escrito de excepciones ajeno al 
proceso VERBAL SUMARIO DE EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA que le promueve a JUAN PABLO CORTÉS GONZÁLEZ.  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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